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Consejería de Empleo y Mujer

Resolución de 14 de febrero de 2008, de la Dirección General de
Trabajo de la Conseiería de Empleo y Mujer, sobre registro, de-
pósito y publ icación de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de "Establecimientos Sanitarios de Hospital ización,
Asistencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clíni-
cos", suscrita por la comisión paritaria (código número 2801515).

Examinado el texto de la revisión salarial del convenio colectivo
del Sector de "Establecimientos Sanitarios de Hospital ización, Asis-
tencia Sanitaria, Consultas y Laboratorios de Análisis Clínicos",
suscri ta por la comisión paritaria del mismo el día 15 de enero de
2008, completada la documentación exigida en el artículo 6 del Real
Decreto 104011981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de
convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 2 de dicho Real Decreto; en el artículo 90.2 y 3 del tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por Real Decreto Legislativo | 11995 , de 24 de marzo, y en el artícu-
lo 7.1.a) del Decreto 12712004, de 29 de jul io, por el que se estable-
ce la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y Mujer, esta
Dirección General

RESUELVE

1.u Inscribir dicha revisión salarial del convenio colectivo en el
Registro Especial de Convenios Colectivos de esta Dirección, y pro-
ceder al correspondiente depósito en este Organismo.

2. "  D isponer  la  publ icac ión de l  presente Anexo,  ob l igator ia
y gratuita, en el BoLerÍu OntcIAL DE LA CoMUNIDAD DE MA-
DRID .

Madrid, a 14 de febrero de 2008.-El Director General de Traba-
jo, Javier Vallejo Santamaría.

Acta
Asistentes:

Por UGT
Don Miguel Ángel Sierra Hernández.
Don Ricardo Marugal Rodríguez.
Doña Jul ia Córdoba Hisado.

Por SATSE
Doña Beatriz Blánquez Layunta.

Por CC OO
Doña Rosario Cruz Molina.
Doña Margarita Enderiz Marcos.

Por Asociación Clínicas Privctdas
Don Antonio Gómez Rodríguez.
Don Juan Miguel del Pino Piñeiro.
Don Antonio Bartolomé Sánchez.
Doña Caridad Mariscal Raso.
En Madrid, siendo las doce horas del día 15 de enero de 2008, se reú-

nen en los locales de la Asociación de Centros y Empresas de Hospita-
lización Privada, provisionalmente en la calle Capitiín Haya, número
58, primero A, de Madrid, los señores relacionados anteriormente como
miembros de la comisión paritaria del convenio colectivo de "Estable-
cimientos Sanitarios de Hospitalización, Asistencia Sanitaria, Consul-
tas y Laboratorios de Análisis Clínicos" de la Comunidad de Madrid.

Revisión salarial 2007: Se procede, por ambas partes a la elabo-
ración y revisión de las tablas salariales definit ivas correspondien-
tes al año 2007 , según Anexo adjunto.

La comisión autoriza al sindicato CC OO, en la persona de su re-
presentante, doña Margarita Enderiz, para que realice las oportunas
gestiones de inscripción y registro ante la Dirección General de Tra-
bajo de la Comunidad de Madrid.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las ca-
torce horas.

ANEXO Ib

Año 2007: Incremento del 6,2 por 100 (IPC real, 4,2 por 100 + 2 por 100)

Módulo cálculo
nocturnldrd

€

l,lódulo cálculo I Modulo cálculo
complcmcntos I nocturnldad

Consejería de Vivienda
Notificación de 15 de febrero de 2008, de Acuerdo de Iniciación de

Expediente Sancionador de vivienda de promoción pública pro-
movida por el lnstituto de la Vivienda de Madrid.

Por no haber sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario las notificaciones de Acuerdo de Iniciación de Expediente San-

(0316.443108)

cionador en el expediente que se relaciona, se procede a su publica-
ción en el BolBrÍN Oncrnl DE LA CovuNrunD DE MADRTo a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 3011992,de26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El contenido íntegro de los actos que se notifican podrá ser exa-
minado en la Sección de Résimen Jurídico de Viviendas de Promo-


